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OFICIO CIRCULAR N° 3 1 
33 	 ANT.: Artículo 10° del DFL N° 29, de 2004, del 

Ministerio de Hacienda, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; y 
Oficio Circular N°35, de 2014, del Ministerio de 
Hacienda. 
Instructivo Presidencial Sobre Buenas Prácticas 
Laborales en Desarrollo de Personas en el 
Estado, Oficio N°001 del 26 de Enero 2015. 

MAT.: Seguimiento de implementación de las 
orientaciones generales a los Jefes Superiores 
de Servicio sobre proceso de renovación del 
personal a contrata. 

SANTIAGO, 1 4 DIC 2015 

DE: MINISTRO DE HACIENDA 

A : 	MINISTROS DE ESTADO, SUBSECRETARIOS, INTENDENTES Y JEFES SUPERIORES DE 
SERVICIO 

En conformidad a la normativa legal relativa a los procesos de renovación del personal que se 
desempeña en calidad de contrata en los distintos Ministerios y Servicios públicos, y con la 
finalidad de lograr una gestión eficiente y de calidad en la prestación de servicios para los 
ciudadanos, así como para promover un ambiente laboral que favorezca estos procesos, se ha 
estimado conveniente impartir las siguientes instrucciones a los Jefes Superiores de Servicio: 

1. Se reitera que se encuentran plenamente vigentes las Orientaciones Generales a los Jefes 
de Servicios sobre proceso de renovación del personal a contrata, impartidas mediante 
Oficio Circular N°35, de 2014, del Ministerio de Hacienda. 

2. Asimismo, también se deben tener presente en estos procesos, los principios orientadores 
del Instructivo Presidencial sobre Buenas Prácticas Laborales en Desarrollo de Personas en 
el Estado, de enero de 2015, incluyendo los referidos a participación de las asociaciones de 
funcionarios, según lo establece el numeral 4 de dicho instructivo. 

3. En el caso particular del personal que se encontrase afecto a algún tipo de fuero laboral, 
deberá procederse de acuerdo a la normativa vigente para cada uno de ellos. 
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4. La Dirección Nacional de Servicio Civil será responsable de verificar el cumplimiento de las 
instrucciones relativas al proceso de renovación del personal a contrata, para lo cual 
solicitará la información pertinente a los servicios públicos respectivos, con el fin de 
informar periódicamente a las autoridades que corresponda. 

Saluda atentamente a Uds. 
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DISTRIBUCIÓN:  

- Señor Ministro del Interior y Seguridad Pública 
- Señor Ministro de Relaciones Exteriores 
- Señor Ministro de Defensa Nacional 
- Señor Ministro de Agricultura 
- Señor Ministro Secretaria General de la Presidencia 
- Señor Ministro Secretaria General de Gobierno 
- Señor Ministro de Economia, Fomento y Turismo 
- Señor Ministro de Desarrollo Social 
- Señora Ministra de Educación 
- Señora Ministra de Justicia 
- Señora Ministra del Trabajo y Previsión Social 
- Señor Ministro de Obras Públicas 
- Señora Ministra de Salud 
- Señora Ministra de Vivienda y Urbanismo 
- Señora Ministra de Minería 
- Señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones 
- Señor Ministro de Bienes Nacionales 
- Señor Ministro de Energía 
- Señor Ministro del Medio Ambiente 
- Señora Ministra del Deporte 
- Señora Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer 
- Señor Ministro Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
- Señor Subsecretario del Interior 
- Señor Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo 
- Señor Subsecretario de Prevención del Delito 
- Señor Subsecretario de Relaciones Exteriores 
- Señor Subsecretario de Defensa 
- Señora Subsecretaria para las Fuerzas Armadas 
- Señor Subsecretario de Hacienda 
- Señora Subsecretaria de la Secretaria General de la Presidencia 
- Señor Subsecretario Ministerio Secretaria General de Gobierno 
- Señora Subsecretaria de Economía y Empresas de Menor Tamaño 
- Señora Subsecretaria de Turismo 
- Señor Subsecretario de Pesca y Acuicultura 
- Señora Subsecretaria de Evaluación Social 
- Señor Subsecretario de Servicios Sociales 
- Señora Subsecretaria de Educación 
- Señora Subsecretaria de Educación Parvularia 
- Señor Subsecretario de Justicia 
- Señor Subsecretario del Trabajo 
- Señor Subsecretario de Previsión Social 
- Señor Subsecretario de Salud Pública 
- Señor Subsecretario de Obras Públicas 
- Señora Subsecretaria de Redes Asistenciales 
- Señor Subsecretario de Agricultura 
- Señor Subsecretario de Vivienda y Urbanismo 
- Señor Subsecretario de Minería 
- Señora Subsecretaria de Energia 
- Señor Subsecretario de Transportes 
- Señor Subsecretario de Medio Ambiente 
- Señor Subsecretario de Telecomunicaciones 
- Señor Subsecretario de Bienes Nacionales 
- Señora Subsecretaria del Deporte 
- Intendente de la Región de Tarapacá 
- Intendente Región Arica y Parinacota 
- Intendente de la Región de Antofagasta 
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- Intendente de la Región de Atacama 
- Intendente de la Región de Coquimbo 
- Intendente de la Región de Valparaiso 
- Intendente de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins 
- Intendente de la Región del Maule 
- Intendente de la Región del Bio-Bio 
- Intendente Región de los Rios 
- Intendente Región de la Araucania 
- Intendente de la Región de Los Lagos 
- Intendente de la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 
- Intendente de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 
- Intendente de la Región Metropolitana 
- Gobierno Regional de Arica y Parinacota 
- Gobierno Regional de Tarapacá 
- Gobierno Regional de Antofagasta 
- Gobierno Regional de Atacama 
- Gobierno Regional de Coquimbo 
- Gobierno Regional de Valparaiso 
- Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O'Higgins 
- Gobierno Regional del Maule 
- Gobierno Regional del Bío Bío 
- Gobierno Regional de La Araucania 
- Gobierno Regional de Los Rios 
- Gobierno Regional de Los Lagos 
- Gobierno Regional de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 
- Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena 
- Gobierno Regional Metropolitano de Santiago 
- Director Dirección Administrativa de la Presidencia de la República 
- Director Servicio Electoral 
- Director Oficina Nacional de Emergencia 
- Directora Nacional Servicio Nacional Para Prevención y Rehabilitación Consumo de Drogas y 	Alcohol 
- Director Agencia Nacional de Inteligencia 
- Director General de Relaciones Económicas Internacionales 
- Director Nacional de Fronteras y Limites 
- Director Instituto Antártico Chileno 
- Director Agencia de Cooperación Internacional de Chile 
- Director Nacional Servicio Nacional del Consumidor 
- Director Nacional Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
- Director Nacional del Servicio de Cooperación Técnica 
- Vicepresidente Ejecutivo Corporación de Fomento de la Producción 
- Director Nacional Instituto Nacional de Estadísticas 
- Fiscal Nacional Económico 
- Director Nacional Servicio Nacional de Turismo 
- Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones Extranjeras 
- Director Instituto Nacional de Propiedad Intelectual 
- Directora de Presupuestos. 
- Director Servicio de Impuestos Internos 
- Tesorero General 
- Director Nacional del Servicio Nacional de Aduanas 
- Director Nacional Compras y Contratación Pública 
- Superintendente de Valores y Seguros 
- Superintendente de Bancos e Instituciones Financieras 
- Director Nacional del Servicio Civil 
- Director Unidad de Análisis Financiero 
- Presidente Consejo de Defensa del Estado 
- Superintendente de Casinos de Juego 
- Superintendente de Educación 
- Secretario Ejecutivo Agencia de Calidad de la Educación 
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- Director Nacional Bibliotecas Archivos y Museos 
- Director Ejecutivo Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica 
- Secretario General Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 
- Secretario General Consejo de Rectores 
- Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles 
- Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Educación 
- Director Nacional Servicio de Registro Civil e Identificación 
- Director Nacional Servicio Médico Legal 
- Director Nacional Gendarmería de Chile 
- Superintendente de Quiebras 
- Director Nacional Servicio Nacional de Menores 
- Defensor Nacional Defensoría Penal Pública 
- Director General de Aeronáutica Civil 
- Director General de Obras Públicas 
- Director General de Aguas 
- Director Ejecutivo Instituto Nacional de Hidráulica 
- Fiscal Nacional de Obras Públicas 
- Director Nacional Contabilidad y Finanzas Obras Públicas 
- Director Nacional Arquitectura 
- Director Nacional Obras Hidráulicas 
- Director Nacional de Vialidad 
- Director Nacional de Aeropuertos 
- Director Nacional de Obras Portuarias 
- Director de Planeamiento 
- Superintendente de Servicios Sanitarios 
- Director Nacional Oficina de Estudios y Políticas Agrarias 
- Director Nacional Servicio Agricola y Ganadero 
- Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
- Secretario Ejecutivo Comisión Nacional de Riego 
- Director Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal 
- Directora de la Dirección del Trabajo 
- Director General de Crédito Prendario 
- Director Nacional Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 
- Superintendente de Seguridad Social 
- Superintendente de Pensiones 
- Director Nacional Instituto de Previsión Social 
- Director Nacional Instituto de Seguridad Laboral 
- Vicepresidente Ejecutivo Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
- Director de Previsión de Carabineros de Chile 
- Director Fondo Nacional de Salud 
- Director del Instituto de Salud Pública 
- Director Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud 
- Superintendente de Salud 
- Directora del Servicio de Salud de Arica 
- Directora del Servicio de Salud de Iquique 
- Directora del Servicio de Salud de Antofagasta 
- Directora del Servicio de Salud de Atacama 
- Directora del Servicio de Salud de Coquimbo 
- Director del Servicio de Salud Valparaiso-San Antonio 
- Directora del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota 
- Director Servicio de Salud Aconcagua 
- Director del Servicio de Salud Libertador General Bernardo O'Higgins 
- Director del Servicio de Salud Maule 
- Director del Servicio de Salud Fluble 
- Director del Servicio de Salud Concepción 
- Director del Servicio de Salud Talcahuano 
- Directora del Servicio de Salud Bío-Bío 
- Directora del Servicio de Salud Aurauco 
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- Director del Servicio de Salud Araucanía Norte 
- Directora del Servicio de Salud Araucanía Sur 
- Directora del Servicio de Salud Valdivia 
- Director del Servicio de Salud Osorno 
- Director del Servicio de Salud del Reloncaví 
- Director del Servicio de Salud de Chi loé 
- Director del Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 
- Director del Servicio de Salud Magallanes 
- Directora del Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
- Director del Servicio de Salud Metropolitano Central 
- Director del Servicio de Salud Metropolitano Sur 
- Director del Servicio de Salud Metropolitano Norte 
- Directora del Servicio de Salud Metropolitano Occidente 
- Director del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente 
- Director del Hospital Padre Alberto Hurtado 
- Directora del Centro de Referencia de Salud Maipú 
- Directora del Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente 
- Vicepresidente Ejecutivo Comisión Chilena del Cobre 
- Director Nacional Servicio Nacional de Geología y Minería 
- Director Parque Metropolitano 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Arica y Parinacota 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Tarapacá 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Antofagasta 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Atacama 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Coquimbo 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Valparaíso 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Libertador General Bernardo 0"Higgins 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Maule 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de La Araucanía 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Lagos 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Magallanes y la Antártica Chilena 
- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región Metropolitana de Santiago 
- Secretario General Junta de Aeronáutica Civil 
- Presidente Consejo Nacional de Televisión 
- Director Nacional Instituto Nacional de Deportes 
- Director Ejecutivo del Fondo de Solidaridad e Inversión Social 
- Director Nacional Instituto Nacional de la Juventud 
- Director Nacional Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
- Director Nacional Servicio Nacional del Adulto Mayor 
- Secretario Ejecutivo Comisión Nacional de Energía 
- Director Ejecutivo Comisión Chilena de Energía Nuclear 
- Superintendente de Electricidad y Combustibles 
- Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental 
- Superintendente de Medio Ambiente 
- Oficina de Partes Dirección de Presupuestos 
- Subdirección de Racionalización y Función Pública, DIPRES 
- Departamento Institucional Laboral, DIPRES 
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